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ADUANAS

CONSTANCIA

La Suscrita Comisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema Aduanero y

Operadores de Comercio (COPRISAO), hace contar: Que en el mes de noviembre
se emito un ('1 ) Convenio lnterinstitucional de Cooperaoón Entre El Banco Central
De Honduras "BCH" y la Comisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema
Aduanero y Operadores de Comercio'COPRISAO'.

Se extiende la presente constancia en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C a los cuatro
días del mes de diciembre de 2019.

ABOG, O TULIO ABADIE

Com residencia I de Reforma lntegral

ma Aduanero y Operadores de Comerci

{coPRrsAo)

El info@aduanas.gob.hn § 224G0800

Q Tegucigalpa, M.D.C. Bulevar La Hac¡enda frente a Auto Excel
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CONVENIO IA,TERII{§TITUCIONAT DE COOPERACIÓI\¡ ENTRE EI" BANCO CEI{TRAT OE

HONOURAS Y I-A COMISIóN PRESIDENCIAL DE REFORMA INTEGRAL DEt 5ISTEMA ADUANERO
Y OPERADORES DE COMERCIO

Nosotros, WILFREOO RAFAET CERRATO RODRÍGUEZ, mayor de edad, casado, Master en
Adm¡n¡stración de Empresas, hondureño, y de este domicilio. actuendo en mi condición de
Presidente y Representante Legal del Banco Central de Honduras (BCH), nombrado en dicho
cargo mediante Acuerdo Eiecutivo No.13-2018 del 27 de enero de 2018, debidamente facultado
para la suscripción de este documento, que en lo sucesivo se denominará'El, BA¡{CO.; y, JUAN
JOSE VID€s MEJIA mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de este dom¡c¡lio, actuando
en su condición de Pres¡dente de la Comisién Presidencial de Reforma lntegral del Sistema
Aduanerov Operadores de Comercio (COPRISAO), nombrado en d¡cho cargo med¡ante Acuerdo
No.72-2019 del 21 de agosto del 2019, quien tiene bajo su autoridad directa la Dirección Adjunta
de Rentas Aduaneras, debidamente facultado para la suscripción de este documento, quien en
adelante se denominará "DAftA", hemos convenido en celebrar, como en efecto celebramos. el
presente "Convenio lnterinstituc¡onal de Cooperación entre el Banco Central de Hoñduras (BCH)
y la Comisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema Aduanero y Oper¿dores de Comercio
(COPRISAO)", mismo que se suietará a las cláusulas siguientes:

CIáU5UTA PRIMERA

ANTECEDENTES

a) "Et MN€O", es una lnst¡tución descentralizada del Estado creada mediante Decreto
Legislativo No.53 del 3 de febrero de 1950, con el ob¡eto de velar por e, mantenim¡ento
del valor interno y erterno de la moneda nacional y propiciar el normal funcionam¡ento
del Sistema de Pagos, otorgándosele la facultad de desarrollar y eiecutar la polÍtica
monetaria cred¡ticia y cambiaria del país.

b) La Comisión Presidencial de Reforma ¡ntegral del Sistema Aduanero y Operadores de
Comerc¡o (COPRISAO) es una lnst¡tuc¡ón creada med¡ante Decreto Ejecutivo Número
PCM-083-2016 del 22 de Bov¡embre de 2016 y que tendrá bajo su autor¡dad directa ta
Dirección Adjuntá de Rentas Aduaneras (DARA), con el propósito de elevar los n¡veles
de calidad de servicio al usuario, competencia en igualdad de condiciones,
compeütividad, eficienci: liscal y admin¡strativa, fac¡litación comer€ial, srmptificación
admin¡strativa y armonización de los procesos aduaneros, transparencia, seguridad y
certeza en el serv¡cio aduanero de Honduras, validándolo a través de los parámetros de
rnedición estable€¡dos.
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El presente conven¡o tiene por objeto establecer las bases generales de coordinación para la
ejecución de acciones que perm¡tan a ias partes el establec¡m¡ento de un mecan¡smo
permanente de colaborac¡ón y c¿pacif¿ción en el cumpl¡m¡ento de sus atribucionés y que
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además, coadyuve en la realizac¡ón de todas aquellas activ¡dades que ¡mp¡lquen intercambio de

información mediante conexión segura; asi como, aquellas relac¡onadas con capacúac¡ón y

formacidn de los funcionarios y empleados de "Et BANCO' y los funcionarios y empleados de

"DARA" en mater¡a de comercio erterior, armonización de los procesos aduaneros, regimenes

espec¡ales, politica monef¿ria y cambiaria, asícomo todas aquellas áreas necesarias y de interé5

común en el ámbito de sus respectivas competencias. Lo ánterior para mantener un Proceso

continuo de mejoramiento y actualización de las estadísticas macroeconómicas.

constituyéndose las mismas en la base para la toma de decisiones de política econémica.

CtÁUSUtA TERC€RA

COMISIÓN TECNICA DE ENLACE

"Et BANCO" y "DAM" acuerdan la creacién de una Comisión Técnica de Enlace {CTE) que

funcionará en forma permane¡tey tendrá a su cargo realizar Sest¡ones ylo ac€iones que facil¡ten

el interc¿mbio de información y capacitación recíproca de los funcionarios y empleados de

¿mbas instifuciones.

En un plazo no mayor a quince (15) dias hábiles, contados a Part¡r de la fecha de la firma del

presente conven¡o, cada parte debeÉ nombr¿r a tres (3) integrantes, uno de los cuales será

nombrado como enl¿ce coordinador entre ambas inst¡tuciones que integrarán la CTE.

La CTE deberá reuntrse trimestralmente para efectuar concil¡ac¡ones estadíst¡cas, conocer si

ex¡sten camb¡os a los lineamientos aduanero§, rstroalimentación y capacitacién €n temas

específicos, entf e otros.

CTAUSULA CUARTA

CONFID€NCIATIDAD Y RESERVA DE TA INfORMAclÓN

"Et BANCO" y "DARA" se comprometen a guardar la confidencialidad y reserva de toda

inforrnación compartida, trañsmitida o requerida de conformidad con el Presente convenio y

sus respect¡vas leyes, decretos y acuerdos d€ creación.

Por otro lado, de conformidad con lo ettablecido en el Articulo 25 de la ley del Banco central

de Honduras, para ta formulación e ¡mplementación de las políticas monetaria, cred¡t¡c¡¿ y

cambiaria definidas por el Director¡o de "EL BAI¡CO", las dependencias pÚblicas, a5í como las

personas naturales y jurídicas con residencia o dom¡cilio en el territor¡o hondureño,

proporc¡onarán la informac¡ón que las Dépendenc¡as de "EL EANCCr'les soliciten en el eiercicio

de las atribuciones que le confiere la Ley. Esta ¡nformación será tratada confideñcialmente Y

utilizada única y exclusi\ramente para fines estadisticos y de anális¡s económico y ñnanciero. En

caso cont ario, serán sujetos a una sanción de conform¡dad coo lo establécido en el Reglamento

de la Ley del lnstituto Nac¡onal de Estadística.
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crÁusuta qurrura

OSTIGACIONES DE "DARA"

Para el logfo de los fines establec¡dos en €l presente convenio ,.DANA,, 5e compromete a
entregar mensualmente a '?L BAttCO,, las bases de comercio exter¡or, asi como á comunicar la
realizacrón de acti,¡idades de capacitación en rneteria aduanera, arrnoni¿ación de procesos
aduaneros v regílrer:es especiales y env¡ar ¡nvitaciones para serninar¡os, talleres, foros en dicha
materia paÍa la participación de empleados y funcionarios de,.Et BA¡¡CO.,.

Asimismo. "DARA" incorporará a "EI BANCO,, en su lisla de destinatarios que r.c¡ben circulares
o resoluc¡olres que impliquen a futuro actual¡zaciones D particularidades e¡r ¡os procedimientos
aduaneros de registro de mercancías en los diferentes regimenes aduaneros que conforman sus
bases de datos, esto con el fin de mantener congruencia en la clas¡f¡cac¡ón estadística y
profundización en el análisis.

cuÁusutÁ SErrA
OBUGACIONES DE "ET BANCO"

"El SANCO" por su parle se .ompromete a comun¡car a 
,,DARA, la realización de capacitaciones

en mater¡a dc estudios eco¡ómicos, política monetaria, crediticia y cambiaria. girando
r{vitaciones para parti.ipar en sem¡narios, talleres, foros y demás actividades de capacitación
en el áres económica.

CtAUSULA sÉPTIMA

VIGENCIA

Ei presente convenio ehtrará en vigor el día de su suscripción y tendrá vigencia por t¡empo
lndefinido, pudiéndcse revisar, adicionar o modificar mediante el simple intercambio de notas
de comun acuerdo por las partes, confornle a los preceptos y lineamientos regares que ro
criginan De ia misma manera, podrá rescindirse por las causas que ambas partes estimen
íonvenlente

CLAUSUI.A OCTAVA

RESOTUCIÓN

Las pa es acuerdan que El presente Convenio se podrá resolver por las causas siguientes;
1. EI $lutuo acuerdo entre las partes, expresado er docurneoto firrnado por los

representantes de las entidades.
2. Cuando se ptesente la ¡m;osibilidad técnica, adm¡nistrat¡va o tegal para continuar

con Ia ejecuctón del Convenio.
3. El acaecimiento de circunttan€ias de caso fortu¡to o fuerza mayor que impidan la

contin'-ridad d€l presente Convenio.
.1. A scl¡citud por escrito de una de las partes, lo cual deberá ser notificado con una

antelación no menor de 3O días calendar¡o.



CLÁU5ULA NOVENA
OBLIGACIóN DE CUMPTIMIENTO

Ambas pártes nos compmmetemos a cumpiir fielmente cada una de !¿s cláusulas del
presente documento por ser así lo convenido, sir') perjuicio de las respons¿bilidades que cada
parte asurna ante el iñctrmplinriento del nrrstllo.

In fe de lo cual, suscr¡b¡n]os ei preserlte convenro, en tres i3) ejemplares de un misnro texlo,
err la ciud¿d de Tegutigalpa, Municipio del Distr;to Cefltral. a los siete (7) dí¿s de noviembre
de dos rnil die.inueve {2019i.
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rWILFREDO CERRATO RODRíGUEZ

PRESiDENTE BAI.,ICO (EñJIRAL
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